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OBJETO DE LA LICITACIÓN 
 

El objeto del presente pliego de prescripciones técnicas es la descripción de las 
características técnicas y funcionales por el suministro de material fungible de 
laparoscopia por todos los centros del Consorcio Sanitario Integral 
 

LOTE 
1 

FUNGIBLE LAPAROSCOPÍA 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

7033 Trocar laparoscopia de 5 mm de diámetro y 100 mm de longitud 14160 

7032 Trocar laparoscopia de 10/11 mm de diámetro y 100 mm de longitud 2280 

39026 Trocar laparoscopia de 12 mm de diámetro y 100 mm de longitud 1272 

3854 Trocar laparoscopia con cuchilla de 5 mm de diámetro y 100 mm 1224 

3857 Trocar laparoscopia con cuchilla de 10/11 mm de diámetro y 100 mm 416 

13562 
Trocar laparoscopia con cuchilla de 12 mm de diámetro y 100 mm de 
longitud 

80 

7034 
Encontrar laparoscopia hasson de 12 mm de diámetro y 100/110 mm de 
longitud aprox. 

5288 

7374 Bolsa de recogida de especímenes pequeña 4912 

32645 Bolsa de recogida de especímenes grande 600 

4649 Tijera laparoscopia curva 6820 

LOTE 
2 

SEPARADORES QUIRÚRGICOS 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

37232 Separador quirúrgico pequeño 632 

37233 Separador quirúrgico medio 632 

37234 Separador quirúrgico grande 364 

50806 Separador quirúrgico extragrande 100 

LOTE 
3 

PINZAS LAPAROSCOPÍA 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

7377 Pinza de tracción atraumática 1440 

LOTE 
4 

SISTEMA AUTORETRACCIÓN 
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Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

32419 kit retractor con 8 ganchos semiromos 224 

LOTE 
5 

SISTEMA ACCESO TRANSANAL 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

49464 SISTEMA ACCESO TRANSANAL GELPOINT 5,5 CM 12 

52749 SISTEMA ACCESO TRANSANAL GELPOINT 4CM 20 

LOTE 
6 

SISTEMA DE IRRIGACIÓN/ASPIRACIÓN PARA CIRUGÍA LAPAROSÓPICA 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

7424 Mango irrigación-aspiración por cirugía laparoscopia 4424 

50845 
Mango irrigación-aspiración por cirugía laparoscopia con conexión 
integrada de corte y coagulación 

692 

7425 Cánula I/A desechable 5mm 4904 

21688 Cánula I/A desechable 10mm diam 156 

43085 Cánula I/A desechable 5mm diam. con electrodo 360 

39977 
Cable monopolar para mango y/a con conexión universal a 
electrobisturio 

5040 

LOTE 
7 

SISTEMA D/IRRIGACION/ASPIRACIO POR UROLOGÍA 

Código 
material 

Descripción material 
Cantidad estimada 
total licitación (4 

años ) (UN) 

39034 Mango irrigación-aspiración por UROLOGÍA 620 

 
 
Las referencias adjudicadas podrán ser solicitadas por cualquiera de los centros del CSI. 
Estas posibles solicitudes se incluyen dentro del marco de este contrato y, por tanto, 
serán de obligado cumplimiento para el adjudicatario. 

 
ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La adjudicación de esta licitación se hará por lote según se especifica en el presente 
pliego y en el anexo económico. Las empresas tendrán que licitar al lote entero siempre 
y cuando no se exceda el precio máximo de licitación del lote, ni el precio unitario de 
cada código que integra el lote. 
 
Las características técnicas de cada material objeto de la licitación son las expuestas 
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en el Anexo técnico (anexo 2) y son de obligado cumplimiento. Su incumplimiento 
comportará la exclusión del licitador. 
 
Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y lo adjuntarán dentro de 
la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL). La acreditación de la documentación 
técnica debe presentarse en catalán y/o castellano, en formato digital junto con: 
 

✓ Ficha técnica descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano 
y referencia 

✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 

✓ Foto/Dibujo del producto y de su envoltorio 

✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 
embalaje 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos sanitarios: 

 
En caso de que el producto ofrecido cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofrecido cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de 
certificado CE y el acuerdo con el Organismo Notificado 
(obligatorio en ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 

 
En caso de que existan incongruencias entre la ficha técnica y la descripción de las 
características técnicas en el anexo técnico, tendrá prioridad la ficha técnica. 
 
La no explicitación de los valores de estos parámetros ni la aportación de acreditación 
documental y en la forma especificada podrá comportar la no valoración de los mismos 
y por tanto su exclusión. 
 
Si durante la vigencia del contrato, se innovaran o mejoraran las características 
solicitadas, se podrán incorporar en el mismo proceso de contratación al mismo precio 
adjudicado, siempre que comporten un interés de uso o servicio, las cuales serán 
valoradas por el comité técnico designado. 
 
Se mantendrán las mismas condiciones de su oferta técnica y económica para todos los 
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centros del Consorci Sanitari Integral. 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

1- No se aceptarán pedidos mínimos superiores a 60,00.- Euros. 
 

2- Los datos correspondientes al departamento de logística, que se encargará del 
envío de los pedidos son, teléfono 935531208 y fax 935531224. 

 
3- El plazo de entrega ordinario máximo es de 72 horas y el urgente es de 24 horas 

máximo desde la recepción del pedido. 
 

4- La entrega del material se realizará en la fecha y lugar que viene indicada en el 
pedido. 
 
En caso de desvío, tanto en fecha como en cantidad, respecto al pedido recibido, el 
suministrador lo comunicará con la mayor antelación posible al departamento de 
logística. 
 
Los centros logísticos de entrega, salvo que en el pedido indique otra dirección, 
serán: 

 
Hospital General de Hospitalet 
Almacén general 
Av. Ramon Solanich , s/n 
08906 L'Hospitalet de Llobregat 

 
Hospital Sant Joan Despí Moisés Broggi 
Almacén general 
San Martín del Páramo, s/n 
08970 Sant Joan Despí 
 

Hospital Dos de Mayo 
Almacén general 
C/ Dos de Mayo, 301 esquina con Córcega 
08035 Barcelona 

 
Los horarios de recepción de material son de 8.30 horas a 14.00 horas, de lunes a 
viernes. No se aceptarán entregas fuera de este horario ni de estos centros 
logísticos. 

 
5- La entrega de cada entrega de material, parcial o total, deberá entregarse con el 

correspondiente albarán valorado, original y copia. El original será por el centro 
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logístico destinatario. Y la copia por el proveedor con el sello “CONFORME SALVO 
EXAMEN”. 

 
En el albarán tendrán que constar los siguientes datos: 
 

Número de pedido 
Número de expediente 
Código de artículo 
Referencia del producto según proveedor 
Número de unidades 

 
No se aceptarán albaranes y facturas que no se ajusten a lo especificado. 
 

6- El transporte de los productos hasta su punto de destino corre a cargo de la empresa 
suministradora. Todos los puertos corren a cargo del adjudicatario sin coste alguno 
para el Consorcio Sanitario Integral. 
 

7- Los proveedores deben embalar convenientemente sus productos para que éstos 
lleguen en las mejores condiciones. Cualquier desperfecto de los productos, 
ocasionado durante su traslado, corre a cargo del adjudicatario. 

 
8- Con la excepción de la entrega de volúmenes pequeños, el envío de material deberá 

realizarse en palés que deben cumplir las condiciones y características de embalaje 
siguiente: 

 
o Palet europeo de 120 cm x 80 cm, que cumplan la directiva UNE-EN 

13698-1 y NIMF-15 
o Palet retractilado 
o Palet con un máximo de 750 Kg y altura máxima de 200 cm (con la 

estructura del palet incluido). 
o Los palés deben contener un único material. 
o En caso de que el volumen del artículo no supere el contenido de un 

palet, podrá contener diferentes artículos debidamente ordenados y con 
identificación clara externa. 

o Los albaranes irán al exterior del embalaje 
 

9- La entrega no se entiende realizada hasta el total suministro en el plazo y lugar 
indicados en el pedido. 
 

10- No se aceptarán las entregas si no existe el pedido correspondiente, ni se aceptarán 
entregas de más unidades que las solicitadas en el pedido si exceden del precio 
adjudicado. 
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11- La empresa licitadora se compromete a cambiar el material defectuoso por otro en 
perfecto estado sin coste adicional alguno. 

 
Para los productos estériles: en todos los productos deberá aparecer en el envase 
la fecha de caducidad, número de lote, procedimiento de esterilización, referencia, 
simbología adecuada, cantidad de producto por envase y código de barras, si se 
dispone del mismo. En todo caso deberá indicarse esta característica. 

 

El adjudicatario está obligado a prestar asesoramiento técnico y asistencial 
necesario por el uso de los productos adjudicados. 
 

12- Si durante la vigencia del contrato, se innovaran o mejoraran las características 
solicitadas en las fichas de los productos, se podrán incorporar en el mismo proceso 
de contratación, siempre que comporten un interés de uso o servicio para el paciente 
y se mantenga el precio adjudicado, las cuales serán valoradas por el comité técnico 
designado. 

 
13- El adjudicatario está obligado a comunicar al Servicio correspondiente y al 

departamento de compras cualquier modificación de referencia o características del 
producto por causas técnicas o de mejora, indicando la antigua y nueva 
denominación, asumiendo todo coste adicional para efectuar el cambio y sin que 
suponga ningún incremento del precio. Si las nuevas características no se 
adecuaran a las necesidades originales del contrato no habrá compromiso de su 
consumo. 

 
14- En todo caso, el órgano de contratación, por propia iniciativa y de conformidad con 

el adjudicatario oa instancia de éste, puede incluir nuevos bienes de los tipos 
adjudicado o similares cuando existan motivos de interés público o de novedad 
tecnológica o configuración respecto a los adjudicados, y cuya comercialización se 
haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de la presentación de ofertas, 
siempre y cuando el administrativos especificados en la contratación. 

 
PREVISIONES DE CONSUMOS 
 
D’acord amb la naturalesa d’aquesta contractació, les necessitats que s’especifiquen a 
l’Annex de criteris objectius (Annex 3) per a cadascun dels articles i productes són 
estimatives. Aquesta estimació ha estat calculada sobre un únic exercici econòmic. 
 
El preu màxim del contracte es fixarà en funció dels preus unitaris oferts pels licitadors 
a l’esmentat annex tenint en compte el consum de cadascun dels lots però s’indicarà 
com a import adjudicat el pressupost de licitació. 
 



 

  
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRAN A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE LA PAROSCOPÍA POR TODOS LOS CENTROS DEL CONSORCIO SANITARIO INTEGRAL 
 

 

 Dept. de logística Pág. 9de 11 

 

De acuerdo con la naturaleza de esta contratación, se podrá aplicar la previsión 
automática el artículo 301, 2) de la LCSP, por lo que se podrá incrementar el número de 
unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del presupuesto del contrato 
sin que sea necesario tramitar el expediente de modificación correspondiente y las 
modificaciones previstas en la LCSP, cuando se den las circunstancias . 
 
GARANTÍA DE SUMINISTRO 
 

La empresa adjudicataria se compromete a mantener las existencias que garanticen 
una adecuada continuidad del abastecimiento a todos y cada uno de los centros 
destinatarios. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a garantizar el suministro durante la vigencia 
del contrato de acuerdo a las cantidades que se establecen en función del consumo de 
los centros. 
 
Asimismo, se compromete a asegurar los plazos de entrega que se indican en el 
presente pliego. 
 
En caso de imposibilidad de suministro, o rotura de stocks 
 

a) La empresa adjudicataria deberá comunicarlo por correo electrónico 
inmediatamente al departamento de Logística a la dirección 
logisticacsi@csi.cat . 
 

b) Facilitará una alternativa propia con la suficiente antelación para comprobar 
su idoneidad y ser aprobada por parte de los centros destinatarios. 

 
c) En el supuesto de que no hubiera alternativa al mercado español, la empresa 

adjudicataria se compromete a realizar las gestiones necesarias a otros 
mercados para garantizar el suministro pactado. 

 
d) En el supuesto de que la alternativa presentada no sea equivalente al 

producto adjudicado inicialmente, o que no se haya presentado alternativa 
alguna el departamento de Compras tomará las medidas oportunas para 
garantizar el abastecimiento a los centros destinatarios. 

 
e) La empresa adjudicataria tendrá que compensar económicamente el gasto 

ocasionado por la compra del material alternativo a otras empresas. 
 

 
MUESTRAS / DEMOSTRACIONES 
 

mailto:logisticacsi@csi.cat
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NO es necesario aportar muestras del material ofrecido en el momento de la 
presentación de la oferta. 
 

El Consorci Sanitari Integral se reserva el derecho a solicitar muestras durante la fase 
de evaluación del producto. La no presentación de las muestras o la presentación en 
condiciones distintas de las estipuladas en el pliego de prescripciones técnicas y el 
cuadro de características específicas será causa de exclusión, sin más requerimiento. 
 
Esta solicitud se hará siempre bajo petición del departamento de Logística mediante 
correo electrónico enviado a la atención de la persona representante y con preaviso de 
unos 5 días hábiles, en el que se indicarán el lugar de entrega de las muestras. 
 

Las muestras vendrán acompañadas de dos albaranes en la parte exterior , se tendrán 
que presentar para cada uno de los productos ofertados y expresamente solicitados y 
tendrán que estar identificados individualmente como MUESTRA con una etiqueta 
donde se faciliten los siguientes datos: 
 
 

 
Proveedor: 
Expediente: 
Nº LOTE: 
Código SAP CSI: 
Referencia proveedor: 
Descripción producto: 
 

 
 
Las muestras tendrán que ser obligatoriamente de materiales no caducados y deben 
venir correctamente identificadas, las muestras que lleven la identificación no serán 
aceptadas en el almacén. 
 
La calidad y características de las muestras serán vinculantes para el licitador durante 
toda la vigencia del contrato. En consecuencia, será causa de resolución la disminución 
de la calidad o alteración de sus características con respecto a la muestra presentada. 
 
Todos los gastos que se puedan producir por la entrega de muestras irán a cargo del 
licitador. 
 
Con las muestras presentadas, el órgano de contratación se reserva el derecho de hacer 
el uso que se estime conveniente. 
 
Lugar de presentación: 
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Entidad: Hospital General de Hospitalet de Llobregat 
Domicilio: Avd . Josep Molins 29-41 4º planta 
Localidad y código postal: L'Hospitalet de Llobregat, 08906 
Dept. de contratación administrativa 
Horario: 8:00 horas hasta las 14:00 horas 
 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 
 

El licitador deberá cumplir con los preceptos de la normativa vigente aplicable a ese 
material. 
 
En todo caso, si la normativa aplicable se modificase en el período de vigencia del 
contrato, la empresa adjudicataria estará obligada a la adecuación de los bienes 
adjudicados a la normativa que, en su caso, fuera de nueva aplicación. 
 


